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Ciudad de México, a 11 de junio de 2 O 18. 

C. ALAN DAVID CARMONA SOLORZANO
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
ESTACION SUPER SERVICIO HIDROCAR, S.A DE C.V.

PRESENTE 
Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 16 MI 2 O l 8XOO 2 8 
Bitácora: 09/IPA0261/05/18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Operación, 
Mantenimiento y Distribución de Super Servicio Hidrocar, S.A de C.V.", en adelante el Proyecto, 
presentado por el C. Alan David Carmona Solorzano, en su carácter de representante legal de la 
empresa ESTACION SUPER SERVICIO HIDROCAR, S.A DE C.V., en lo sucesivo el Regulado, el día 23 
de mayo de 2 O 18 en el Área de Atención al Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), con ubicación en Carretera 
Cd. Altamirano-San Lucas Km. 1.5, Colonia Vicente Riva Palacio, Municipio San Lucas, Estado de 
Michoacán; y 

-1.

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA en 
términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial {DGGC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 

/_de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
71 

111. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece
que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría 
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estab lece las condic iones a q u e  se  sujetará l a  rea l i zac i ón  de  obras y act ividades q u e  puedan 
causar desequ i l i b r io eco lóg ico o rebasar l o s  l ím ites y cond i c iones estab lec idos en las d i spos i c iones 
ap l i cables para p roteger e l  amb iente y preserva r y restaurar los ecos istemas, a fi n de ev i tar o 
reduc i r al m ín imo s u s  efectos negati vos sobre el med io  amb iente .  Para e l lo, en  l o s casos en que 
determ ine  e l  Reg lamento que al efecto se exp ida ,  qu i enes p retendan l l evar a cabo a lgu na de l a s  
s igu i entes obras o act i vidades ,  requer i rán p reviamente l a autor i zac ión en mater i a de impacto 
ambiental de la Secretar ía: 

// . - Industria del petróleo. petroquímica, química, s iderúrgica, papelera, azucarera, del cemento 
y eléctrica; 

IV .  Que el artícu lo 3 1  de la  Ley General de l  Equ i l i b r i o Eco lógico y la P rotección al Ambiente estab lece 
en  l a  fracción 1 ,  que l a rea l i zación  de las obras y act iv i dades a que se  refi e ren  las fracc iones I a X I I 
de l  artíc u l o  2 8 ,  requer i rán l a  presentac ión  de un  i nfo rme p reventivo y no una man ifestac ión  de 
impacto amb iental , cuando existan no rmas ofic ia les mexi canas u ot ras d i spos ic i ones que regu len  
l as em i s iones ,  las descargas, e l  ap rovechamiento de recursos natu rales y, en  genera l , todos los 
impactos amb iental es relevantes que puedan produc i r  l as ob ras o act i v idades. 

v. Que el art ícu lo  5, i n c i so D) ,  fracción  IX, del Reglamento de l a  Ley Genera l del Equ i l i b r io Eco lógico 
y l a  Protecc ión  a l  Amb iente en  Mate r i a  de  Evaluac ión de l Impacto Ambienta l establece que 
qu ienes p retendan l l evar  a cabo algu na de las s igu i entes  ob ras o act iv idades ,  requeri rán 
p reviamente la  autor i zac ión de l a  Secretaría en  mater ia de impacto ambiental : 

D) ACTIV IDADES DEL SECTOR H IDROCARBU ROS:

IX. Construcción y operación de instalaciones para l a  producc ión , t ransporte ,
almacenamiento ,  d i st r ibuc ión  y expend io a l  púb l i co de petro l íferos, y

VI .  Que el artícu lo 2 9  de l  Reglamento de l a Ley Genera l  de l  Equ i l i br io Eco lógico y la  P rotecc ión  a l 
Amb iente en Mater ia de  Eval uac ión de l  I mpacto Amb ienta l establece en l a  fracc ión 1 ,  que l a  
real i zac ión de las ob ras y act i v idades a q u e  se refie ren e l  art ícu lo 5 de l m i smo ordenamiento ,  

f requeri rán l a  p resentac ión de un  I nforme P revent ivo cuando ex i stan normas  ofi c ia les  mex i canas 
u ot ras d i spos i c i ones  que regulen las emis iones, las descargas , e l  aprovecham iento de rec u rsos
naturales y, en genera l , todos los impactos amb ientales re l evantes  que las obras o acti v i dades
puedan produc i r .

f 
VI I .  Que e l  07 de noviembre de 2 0 1 6  se  pub l i có en  el D ia r i o  Ofic ia l  de  l a  Federación l a  Norma Ofi c i a l 

Mex icana NOM-00S-ASEA-20 16 ,  D i seño ,  const rucción , ope rac ión y manten im iento de 
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Estac iones de  Serv ic io para a lmacenamiento y expend io de  d i ése l  y gasolinas, misma q u e  entró 
en vigor el 6 de enero de  2 O 1 7 .  

VI I I .  Que el objetivo d e  la NOM-00S-ASEA-2016  consiste e n  establecer las espec ifi caciones, 
parámetros y requ i s itos técnicos de Segur idad I ndustrial, Seguridad Operativa, y P rotección 
Amb iental que  se deben cumpl i r  en el d i seño, const rucción, operación y manten imiento de  
Estaciones  de Servi cio para a lmacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

IX. Que en el 1\nexo 4 de  la NOM-005-ASEA-2016  referente a la  Gest ión Ambiental, se  desprende 
que ,  para e l  desarro l lo  de las actividades refe ridas en  la Norma. el Regulado deberá tener 
identificadas las med idas de  mitigación y/o compensación de los impactos amb ientales que el 
Proyecto pudiera generar .  

X. Que se deberá cumpl i r  con l as e_specifi cac iones de Diseño y Construcción de la NOM-00S-ASEA-
20 16 que estab lece que p revio a la construcción se  debe contar con los  pe rmisos y 
autor i zaciones  regu lator ias requeridas por l a  normati v idad y legi slación loca l  y/o federal , 
i nc luyendo el impacto amb iental y los  diferentes análisis de r iesgo que sean apl icab les .  As imismo, 
dentro de  estas d i sposic iones se encuentran las de del imitac ión respecto a d i stancias de  
seguridad a elementos exte rnos, en  p redios u rbanos. poblaciones rurales o al margen de  
carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 1 O metros pa ra  determ inac ión 
de manto freático, pozos de observac ión ,  pozos de monitoreo. sistemas de recuperac ión de 
vapores, medidas de  seguridad en caso de derrames de combust i b les ,  med idas de  he rmet ic idad 
neu mática en todos los  sistemas. 

XI .  Que  derivado de  lo anterior, y con el cumpl im iento de la NOM-00S-ASEA-20 1 6  se regulan las 
emis iones, l as descargas, y en general, todos los  im pactos ambientales re levantes que puedan 

· producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de 
petro l íferos (estac iones de serv ic io de  gaso l i na  y/o diésel ) ,  p rev i n i endo  posibles  impactos 
ambientales significativos. s i  se cons idera que l a  ub icación  se localiza en áreas urbanas, 
suburbanas e industriales ,  de equ ipamiento urbano o de servicios, así como al margen de 
autop i stas, carreteras federales , estatales , mun icipales y/o locales que no están dentro de un 
Área Natu ral Protegida, por lo que esta Direcc ión General de  Gestión Comerc ial ( DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 1 ,  fracción I de la Ley General del Equil i b rio 
Ecológico y la  Protecc ión al Amb iente ; 2 9 ,  fracción  I del Reglamento de  l a  Ley General del 
Equili b rio Eco lógico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Amb iental ; 
4 fracc ión XXVI I y 3 7 ,  fracción VI del Reglamento I nter ior de la Agenc ia  Nacional de Segu r idad 
Industr i al y de  Protecc ión al Med io Ambiente de l  Secto r H id rocarburos p rocede a evaluar l a  
i nformación presentada pa ra e l  Proyecto . 
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X I I .  Que po r  l a  descr i pc ión, características y ub icac ión de  l a s  act i v i dades que  integran e l  P royecto , 
éste es  de competenc ia federal en materia de  eval uac ión de  impacto ambiental, po r  ser una  obra 
relacionada con la operación y mantenim iento de  instalaciones para el almacenamiento, 
d i st ribuc ión  y expend io al públ ico de  petro l íferos ,  tal y como lo d i sponen los art ícu los  2 8  fracc ión 
1 1  de  l a  Ley General de l  Equ i lib rio Ecológ ico y la P rotección al Ambiente ( LGEEPA) , y 5 inciso D), 
fracción IX de l  Reglamento de l a  Ley General de l  Equ i l i b r io  Ecológ i co  y l a  Protección  al Amb iente 
en  materia de  Evaluac ión de Impacto Ambiental (REIA), asim i smo se  desa rrolla u na  acti vidad de l  
sector hid rocarburos de  confo rmidad con lo  señalado en e l  artículo  3 ,  fracc ión  XI, i nc i so  e )  de  la 
Ley de la Agencia Nac ional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
H i d rocarburos, al t (ata rse de l almacenam iento, d ist ribución  y expend io  al públ ico de petrolíferos. 

XI I I .  Que  el Regulado man i f iesta en  la  página 04 del IP, que el P royecto se encuentra en la  e tapa de  
operación  y mantenimiento,  sin embargo, no acred itó s i para las obras y/o actividades  ya  
inic i adas, contó con autorización en mater ic!  d e  impacto ambiental. Así  m ismo , y de  acuerdo con  
e l  documento de  consulta púb l ica "Permiso de  Expend io  de  Petrolíferos en  Estaciones  de  Servi cio " 
con número PL/ 1 27 2 0/EXP/ES/20 1 5 ", se desprende  que la estación de  servi cio inic ió 
operaciones  el d ía 15 de jun io  de 2009 y t i ene como referenc ia  el n úmero de  estac ión  de  servi c io 
otorgado por PEMEX E09 9 15 ,  por l o  que, el Regu lado estaba obligado en conta r con  
auto rización  de  impacto ambiental, toda vez ,  que  la  "Ley de  Protección  a l  Ambiente de l  E stado 
de Michoacán" entro en vigo r el d ía O 7 de mayo de 1 9  9 2 .  

E l  Regulado acred itó contar con  l icenc ia de  uso  de  s ue l o  condicionada, otorgada por l a  Secretar ía 
de Urbanismo y Med io  Ambiente del Estado de M ichoacán, con  oficio SUMA-OS- 1 2 6 1 / 0 7  de 
fecha 0 1  de agosto de 2 0 0 7 . 

Descripción  de l  Proyecto 

XIV. Una vez anal izada l a  información  p resentada y de  acuerd o con lo  manifestado por e l  Regulado, 
e l  Proyecto cons i ste en la operac ión y manten im iento de  una estac ión  de  servicio ,  cuya act ividad J princ i pal se rá l a  venta  de gasol ina Magna, gasolina P remium y Diésel, as í como tamb ién de  ace ites 
l u br icantes y adit ivos automotrices;  con una capaci dad nominal de almacenamiento total de 
1 4 0 ,000 l itros de  combustibl e, distr ibu i dos en  3 tanques que se  descr iben a continuac ión:  

• 1 tanque de 6 0 , 000  litros de  capac idad para almacenar gasol ina Magna. 
• 1 tanque de 4 0 , 000  litros de  capacidad para almacenar gasolina P rem ium. 
• 1 tanque de 4 0 ,0 0 0  litros de  capacidad para almacenar D iésel . 
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Además, l a  estac ión  de  servi c io  cuenta u n  total de  3 d i spensar i o s :  1 d ispensar ios  para sum in i strar 
gaso l i nas (Magna  y Prem ium)  y 2 d i spensar i os para su m in i strar Gaso l i na Magna y Diése l ,  como 
se muestra a conti nuac ión :  

DISPENSARI OS PARA EL  DES PACHO DE  COM BUSTI BLE  

Número de 
Número de mangueras de Número de mangueras Número de 

Dispensario posiciones de 
gasol ina Magna de gasol ina Premium mangue ras de Diésel 

carga 
1 2 -- 2 2 -

1 2 f 2 
� 

2 ' ' . - - ' -

1 2 - ,.i:• 2 
' 

2 ( r � - ' 

1 ' ' ' 

Así  mismo.  para este Proyecto se cuenta con las s iguientes áreas :  área admin ist rat iva, 
san itarios, cuarto  e léct r ico ,  cuarto  de máqu inas ,  cuarto de sucios, área de  di spensarios, área de 
tanques ,  área comerc ia l  y áreas ve rdes. La d i stribuc ión  de  las superfi c ies se descr ibe en  l a 
página 4 5  de l  I P. 

Para la  construcción  de l  Proyecto se req u i r i ó  una superfi c i e  de 1 ,5 35 .00 m2
, e l  área de 

in fl uenc ia del pred io  de l  Proyecto se  encuentra zona urbana, en  e l mun i c i p io de  San Lucas , 
Estado de M ichoacán; y de  acuerdo con l a  i nformación  p resentada  por e l  Regu lado l a  f lo ra y 
fau na fue desp lazada por activi dades  antropogén icas ,  de igual  fo rma menc iona que no se 
observaron especies en  ri esgo o en pe l igro . Las coordenadas geográficas de l  Proyecto son: 

DATUM WGS 84 

Vértice longitud latitud 

1 1 0 0
º

4 0'7 .74"0 1 8
º

2 2 ' 3 8 .71 "N  

2 100
º

40' 7 . 3 9 "0 1 8
º

2 2 ' 3 7 .42"N 

l e• 3 1 00
º

40' 9 . 3 4 "0 1 8
º

2 2 ' 3 8 . 8 3 " N  

4 1 00
º 

40 '9 . 6  3 "O 1 8
º

2 2 ' 3 7 . 8 9 "N 

E l  Regu lado establece las med idas de  mit igación y/o compensac ión  en  las páginas 142 a 145 
de l I P. En  ad i c ión a lo  anter io r, esta DGGC determina que e l  Regulado deberá cump lir con las 
med idas establecidas en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-20 16, para las etapas que resu lten 
ap l icab les a l  presente Proyecto . 

E l  Regu lado presentó e l  c ronograma de actividades de l  Proyecto para la  etapa de operación y 
manten im iento ,  donde est ima un  p lazo 5 0  años pa ra l a  real izac ión de  l a  m i sma. Al respecto y 
cons iderando la v ida út i l  de l os tanques, los cua les i n i c i a ron operac iones en  e l  año 2 009 ,  esta 

j; 
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DGGC otorga un  p lazo d e  2 1  (veintiún)  años para l a  operac1on y manten imiento de l 
Proyecto. E l  p lazo otorgado comenzará a computarse a part i r  de l  d ía s igu iente  háb i l a l a  
not i fi cación de l  presente reso l ut ivo de  conformidad con los art ícu los  9 y 1 O de l a  Ley  de l 
Proced im iento Admin i st rat ivo .  

La i nfo rmac ión  de  las caracte ríst icas de las obras permanentes se  descr ibe en  las pág inas 35 a 
60 de l  I P. 

En apego a lo  expuesto y de  conformidad con lo d ispuesto en  los art ícu los  2 8 fracción 1 1 ,  2 9 ,  3 1  fracc ión 
1 de  l a Ley General de l  Equ i l i b r i o Eco lógico y l a  Protección al Amb iente ;  1 º ,  3 º fracc ión X I ,  4 º , 5 º fracc ión  
XV I I I ,  7 fracción  I de  la  Ley de la  Agenc ia  Nac ional de Segu r idad I ndustr ia l  y de P rotecc ión  a l  Med io  
Ambiente de l  Sector H id rocarburos ;  2 segundo párrafo , 3 fracción 1 , B i s ;  S º i n c i so  D)  fracción IX ,  2 9  
fracc ión I y 3 3 fracc ión I de l  Reg lamento d e  l a  Ley Genera l  de l  Equ i l i b r io Eco lógico y l a  Protecc ión  a l  
Ambiente en  mater ia de Evaluac ión de l Impacto Amb iental ;  4 ,  fracc ión  XXV I I ,  1 8  fracc ión  1 1 1  y 3 7 
fracc ión V I  de l  Reg lamento I nter ior de  la Agenc ia Nacional de  Segur idad I ndustr ial y de  Protecc i ó n  a l 
Med io Amb iente de l  Sector Hidrocarburos ,  y a l a  Norma Ofic ia l Mex icana NOM-00S-ASEA-20 16 , 
D iseño, const rucción , operac ión y manten im iento de Estaciones de Servic io para a lmacenamiento y 
expendio de d iése l y gasol inas ,  esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. - Respecto a las obras y/o activ idades de operac ión y mantenimiento, es  PROCEDENTE la 
real i zac ión de l proyecto "Operac ión ,  Manten imiento y D istribución  de Super Serv ic io H idrocar, 
S.A de C.V.", con ub icac ión en  Carretera Cd.  A ltam i rano-San Lucas Km. 1 . 5 ,  Co lon ia  V i cente Ri va 
Pa lac io ,  Mun ic ip io  San Lucas ,  Estado de M ichoacán, ya que se ajusta a lo  dispuesto en los artícu los 3 1  
fracción I de la Ley General de l  Equ i l i b r io  Ecológico y l a  Protecc ión a l  Amb iente ; 2 9 fracción I y 3 3 fracción 
1 de l Reglamento de la  Ley General de l Equ i l i br io Eco lógico y la Protección al Amb iente en mater ia de 
Eval uac ión  del Impacto Amb iental ; al regu larse, en  la  NOM-00S-ASEA-20 16 ,  D iseño ,  construcción , 
ope rac ión y manten imiento de  Estaciones de  Se rvi c io para almacenamiento y expend io de  d i ése l  y 

/ gaso l i nas ;  las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos natu rales y, en genera l ,  todos los  
impactos ambientales relevantes que las obras o act ividades de l  Proyecto puedan produc i r .  

La presente Resoluc ión que se emite en referenc ia a los aspectos ambientales correspond ientes a la  
operación y mantenimiento de una estación de serv ic io en zona urbana, conforme a lo descrito en los  
Considerandos I I I  al X IV de l a  presente resolución. 

� 
SEGUNDO. - E l  Proyecto se desarrol l ará de  acuerdo con lo especificado en e l  Considerando XIV de l  
presente. respecto a las etapas cons i stentes en la operación y manten im iento .  A l  término de  la vida úti l  
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del Proyecto, e l  Regulado deberá realizar e l  desmantelamiento d e  toda l a  i nfraestructura que se 
encuentre presente en  el polígono del Proyecto , así como la demolición de las construcc iones ex istentes, 
dejando el p red io , libre de  res iduos de todo tipo y regresando en  la med ida de  lo posible a las cond ic iones 
iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá p resentar ante esta AGENCIA, un p rograma de  abandono del  s i t io  
para su va l i dación respectiva y una vez ava lado , debe'rá notif ica r  que  dará in icio a las activ i dades 
correspond ientes a d icho p rograma para que la  D irecc ión General de Supervis ión , I n spección y Vigi lanc ia 
Comercial ver ifique  su  cumplimiento, debiendo p resentar e l  informe final de  abandono y rehabilitación 
del sit i o .  

TERCERO. - En  caso de  modificaciones al Proyecto, e l  Regulado, deberá con al menos 20  d ías hábiles de 
anticipación a la  ejecución de  las  mismas , presentar la  i nfo rmación sufic iente y detallada que permita a 
esta autoridad , evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificac iones de la NOM-00S
AS EA-2016, D i seño , construcción , operac ión y mantenimiento de Estaciones de Se rvicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasol i nas ; o en su caso, si éstos no causarán desequili b r i os 
eco lógi cos, ni rebasarán los l ím ites y condic iones estab lecidos en las d i spos ic iones jur íd i cas re lat ivas a la  
protecc ión a l  amb iente que le  sean ap licables. 

CUARTO.- La p resente resoluc ión  se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto am b iental que 
se p revé sobre el s itio del Proyecto que fue descrito , por  lo que, l a  presente resolución no constituye 
un permiso o autorización de in ic io de obras y/ o actividades, ya que las mismas son competenc ia 
de  las i nstancias mun icipales , de conformidad con  lo d ispuesto en la l egisl aciones estatales  y o rgánicas 
mun icipales ,  as í  como de desarrol l o u rbano u ordenamiento territor ial , de las Entidades Federativas ; 
as im ismo, la p resente resoluc ión  no reconoce o valida l a  l eg ít ima p ropiedad y/o tenencia de la tierra; 
po r  lo que , quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades federales, estatales y 
municipa les en el ámbito de  sus respectivas competencias. 

En  este sentido , es ob l igación del Regulado contar de manera prev i a  al inicio de cualqu i e r  activ idad 
relacionada con  e l  Proyecto con l a  total i dad de los  permisos,  auto r izaciones , l i cenc ias, entre otros , que  
sean  necesarias para su real i zación , conforme a las dispos ic iones legales apl i cables  en  cualquier materia 
dist inta a la  que se refiere la presente reso lución, en  el entendido de que la reso luc ión que  exp ide esta 

� DGGC no deberá ser  cons iderada como causal (v i nculante) para .que otras autoridades en  e l  ámbito 
de sus respect ivas competenc ias otorguen sus  autori zaciones, pe rm i sos o licencias, entre otros, que 
les correspondan. 
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La p resente reso l uc i ón  no exime al Regulado d e  conta r  con e l  d i ctamen técn ico d e  operación y 
manten im iento para l a  evaluación  de  l a  conform idad emit i do  a l a  estac ión de servi c i o ,  por u na Un idad 
de Verificación  acred itada, y aprobada por l a  AGENCIA .de acuerdo con lo estableddo en e l i nc i so  1 0 . 1  
qu i nto pár rafo , d e  la NOM-00S-ASEA-20 16 .  

As i m i smo, e l  Regu lado deberá contar con l a  autorizac ión  de su  S i stema de Adm in i strac ión  de R iesgos ,  
para dar  cu mp l im iento a l o  estab l ec ido en las D I S POS IC IONES  adm in i st rati vas de  carácte r genera l  que 
estab l ecen l os L i neamientos para la conformación ,  i mp lementac ión  y autor izac ión de los  S i stemas de 
Admin ist rac ión de Segu r idad I ndustri a l ,  Segur idad Operati va  y P rotecc ión al Med io Amb iente  ap l i cab l e s  
a las activi dades de Expend io  a l Púb l i co de  Gas Natu ra l ,  D istr i buc ión  y Expend io  al Púb l i co de Gas  
L icuado de Pet ró l eo y de Petro l íferos, pub l icadas en el D iar io Ofic ia l de  l a  Federac ión  e l 16  de j u n i o  de  
2 O 1 7 ,  de  conformidad con e l  programa que a l efecto exp ida la  AGENCIA. 

QUINTO. - Respecto las obras y/o act iv idades ya i n i c i adas , esta reso l uc ión  no ex i me a l  Regulado de l  
cabal cump l imiento que  deba dar a los  Procedim ientos Admin i strativos de  I n spección  y Vigi l anc i a  ya 
i n i c i ados o que se  in i c i en por esta AGENCIA en ejerci c i o  de sus facu ltades ,  además de l as sanc iones  
adm in i st rat ivas y de l  ejerci c i o  de  las acciones c ivi l es y penales que resu l ten ap l i cab les ;  por l o  que e l  
p l azo para ejecutar e l  Proyecto , cuyos impactos ambienta l e s  han s i do establec idos en  la  presente 
resoluc ión ,  comenzará a computarse  una vez que la  notificac ión de l a  m isma su rta efecto . 

SEXTO. - La p resente reso lución  a favor de l  Regulado es  personal ,  por lo que de confo rm idad con e l  
art ícu lo 49 segundo párrafo de l  Reglamento de l a  Ley Genera l  de l  Equ i l i b r io Eco lóg ico y la  P rotecc ión  
al Amb iente en mater ia de  Evaluac ión de l Impacto Amb ienta l ,  e l  cua l d i spone que e l  Regulado deberá 
dar av iso a l a  DGGC de l  cambio de titu lar idad de la p resente , en  caso de que esta s ituac ión  ocurra, 
deberá i ngresa r  un  acuerdo de vo l u ntades en e l  que se  estab lezca c laramente l a ces ión y aceptac ión 
total de  l os de rechos y ob l igaciones de  la m isma .  

SÉPT IMO. - De la responsabi l i dad objet iva y estr i cta en materi a de impacto ambiental , se hace de l  
conoc im iento de l  Regulado. que de conformidad con la Ley Genera l de l  Equ i l i b r io Eco lógi co  y l a  
Protección  a l  Ambiente, la Ley Genera l pa ra l a  P revenc ión  y Gest ión I ntegral de  los Res iduos Pel igrosos / 
y demás ordenam ientos ap l icabl es, es responsab l e objet ivamente de la  eventua l remed iac ión por e l  
manejo de mater ia les o residuos pe l ig rosos, con i ndependencia de  que un tercero ajeno o uno 
re lac ionado con e l  t i tu lar de  la  p resente autor izac ión ,  ocas ione daños a l  amb iente , a l a  Segur idad 
Ope rat i va y a la  Segur i dad Industria l ,  que se re lac ionen con  e l  r iesgo que genera su  acti v i dad . 

' 
Así m i smo, el Regu lado será e l  ún i co  responsab l e de  garantizar la rea l ización  de l as acc iones de  
mitigación, restaurac ión y control de  todos aquel los impactos amb iental e s  at r i bu ibles a la ope rac ión y 
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mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en el IP. 

OCTAVO. - La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de 
revisión, conforme a lo establecido en el artículo 176  de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

NOVENO. -Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. Alan David 
Carmona Solorzano, en su carácter de representante legal de la empresa EST ACION SUPER 
SERVICIO HIDROCAR, S.A DE C.V. 

DÉCIMO. - Notificar la presente resolución al C. Alan David Carmona Solorzano, en su carácter de 
representante legal de la empresa EST ACION SUPER SERVICIO HIDROCAR, S.A DE C.V., de 
conformidad con el artículo 16  7 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente. 

A T E N T A M E N T E  
EL DIRECTOR GENERAL 

C.c. 

so responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.-Direc'tor Ejecutivo de la ASEA.- Presente. 
Mtro. losé Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial.-Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.-Jefe de la Unidad de Gestión lnd.ustrial de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director Genera.! de Super-visión, Inspección y Vigilancia Comerc

i

al de la ASEA.-Seguimiento. 
Expediente: 16Ml2018X0028 
Bitácora: 09 /IPA0 261/05/ l 8 
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